RES. 3196/18
RESOLUCION ADOPTADA POR EL

TRIBUNAL DE CUENTAS

EN SESION DE FECHA 10 DE OCTUBRE DE 2018
(E. E. Nº 2013-17-1-0005624, Ent. N° 4493/18)

VISTO: las nuevas actuaciones remitidas por el Ministerio de Transporte y Obras Públicas  (MTOP)  relacionadas con la ampliación de la Licitación Pública Nº 2/2012, convocada por la Dirección Nacional de Hidrografía, para “Reconstrucción del muelle y construcción de marinas en el Puerto de Piriápolis, departamento de Maldonado”;
RESULTANDO: 1) que el objeto del llamado fue adjudicado a la firma SACEEM, por Resolución del Poder Ejecutivo de fecha 27 de diciembre de 2013, por un monto total de $ 402:836.254 y por el plazo de doce meses para la realización de los trabajos encomendados;

 2) que este Tribunal, por resolución de 30 de octubre de 2013, no formuló observaciones y cometió a la Contadora Auditora destacada en el Ministerio de Transporte y Obras Públicas la intervención del gasto, una vez dictada Resolución  por el ordenador competente y previo control de su imputación en el Objeto de gasto adecuado con disponibilidad suficiente;
 3) que luego de otras ampliaciones, se remitió la ampliación, cuyo objeto es la construcción de la protección lateral con enrocado de la pileta de contención del refulado de arena, producto del dragado del Puerto de La Paloma, así como la construcción del recubrimiento con hormigón armado del espaldón en el arranque de la escollera del lado mar;
 4) que este Tribunal en Sesión de fecha  22 de agosto de 2018, observó el gasto derivado de la ampliación, por referir a obras en el Puerto de La Paloma, departamento de Rocha, que ya fueron observadas por este Tribunal por no estar incluidas dentro del objeto del llamado, no configurándose las circunstancias previstas para que opere el Artículo 74 del TOCAF; 
 5) que en esta oportunidad, se remite copia de la Resolución del Poder Ejecutivo de fecha 10 de setiembre de 2018 por la cual se amplía, insistiéndose en el gasto por la suma de $ 59.198.784,oo incluido Leyes Sociales e Imprevistos, por el plazo de 10 meses, los trabajos referidos en el Puerto de la Paloma a favor de la firma SACEEM, sin aportarse nuevos elementos que fundamenten el mismo; 
CONSIDERANDO: que se mantienen incambiadas las razones que motivaron la observación efectuada por este Tribunal, no aportando la administración actuante elementos que ameriten su levantamiento;
ATENTO: a lo precedentemente expuesto;
EL TRIBUNAL ACUERDA

1) Mantener la observación formulada con fecha  22 de agosto de 2018. 
2) Dar cuenta a la Asamblea General;

3) Comunicar al Poder Ejecutivo y a la Contadora Auditora; y
4)  Oficiar al Ministerio de Transporte y Obras Públicas.
aa
PAGE  
1

